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INFORME SECRETARIAL. 
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso DECLARATIVO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, radicado bajo el número 08-

001-31-53-016-2023-00162-00, informando que con misiva electrónica fechada 
13 de octubre de 2023 la Oficina de Registro Bogotá Zona Centro, dio respuesta 
al oficio Nº 2023-00162 de fecha 2 de octubre de 2023. 

Sírvase proveer. - 
 

D.E.I.P., de Barranquilla, 22 de noviembre de 2.023. 
 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

                    La Secretaria. 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISEIS 
(16) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2.023). - 
 

Atendiendo al informe secretarial, se aprecia mensaje de datos calendado 13 de 
octubre de 2023 emitido por la Oficina de Registro Bogotá Zona Centro, en los 
siguientes términos: 

 

 
 
 
 

Por lo cual, se pondrá en conocimiento de la parte demandante, de la referida 
misiva electrónica.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA; 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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R E S U E L V E. 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y su apoderado 

judicial, del mensaje de datos calendado 13 de octubre de 2023 emitido por la 
Oficina de Registro Bogotá Zona Centro. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
La Juez. 

 
 (MB.L.E.R.B.).  
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